
Núm. 56. Martes 12 de Julio de i 836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y s á b a d o s , y corma ca
da rfú/neío de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando minos, en ia imprenta Real, 
calle de Santa M j r i a la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón ai mes pues
to en casa de los señores s u s c ú p t o r e s 
de esta c iudad. 

Se admiten suscripciones para fuers 
de estacapital á 8 rs. v n . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oricialej 
se r ec ib i r án en ia misma oficina e i n 
ser ta rán gratis, siempre que sean de ia 
clase que comprende la Real orden de 
20 de ab r i l de 1833;. pero d e b e r á n venir 
francos é iguaimeme las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F í C í O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Jnsirucdon formada a vir tud de lo prevenido en el 
a r t ° 4,0 del Real decreto de i 6 de Febrero ante
rior, y aprobada por S. M . en Eeal orden de esta 
fecha, sobre el modo de presentar los créditos , j u s 
tificarlos, expedir los títulos de su reconocimiento, 
y demás circunstancias conducentes a l acierto de la 
liquidación é inteligencia de los acreedores. 

Prevenciones Generales. 
A r t í c u l o 1.0 Coriforme á lo establecido en el 

ci tado Real decreto, se admi t i r án hasta 31 de D i 
ciembre de este año todos los Créd i t o s procedentes 
d é t í tu lo leg í t imo, que produzcan los acreedores del 
Estado, por sí ó por medio de apoderados su í ic ien- ; 
temente autorizados. 

Axx. 2. 0 Los c réd i tos que no se mencionaren 
con d is t inc ión particular, se p re sen ta rán con las 
circunstancias siguientes: nombre y documento de 
pertenencia, provincia donde reside el interesado, 
ramo é importe de la deuda, y periodo que c o m 
prenda la l i qu idac ión , cuando esta no se reclamare á 
v i r t u d de documento de cantidad definida. 

A ( í . 3 .0 Se verificarán las presentaciones d é l o s 
c réd i tos en la ¡unta , cuando emanaren de asientos^ 
procedentes de las oficinas generales , y en las de 
p rov inc ia , en los casos que deriven de las suyas. 

A r t . 4. 0 D é consiguiente pertenecen á M a d r i d 
las presentaciones de los c réd i tos que proceden de 
jas oficinas generales : á las con tadur í a s de rentas y 
arbitrios de amor t i zac ión , los radicados en las o f i 
cinas de provincia , tocante al ramo c iv i l -: á las sec
ciones militares, que se es tab lecerán inmediatamente, 
los de las supri midas comisiones de atrasos de guer
ra; y á los de la Real caja de a m o r t i z a c i ó n cuanto 
concierna al a r t í cu lo de Vales Reales.. 

A r t . i , 0 La pre entacion se hará por carpetas 
duplicadas. Los c réd i tos de deuda con in te rés , y siu 
él no p o d r á n ser incluidos en una misma. 

A r t . 6. 0 Tampoco se rec ib i rán las que conten
gan varios c r é d i t o s , aunque sean de una misma c l a 
se de t í tu los de deuda, si tuviesen origen de d i s t i n 
tos ramos. En este caso se formalizaran tantas car
petas cuantos sean aquellos de que provengan los 
c r é d i t o s . 

A r t . 7 . 0 Los que correspondiendo a la clase 
transferible , y con objeto de facilitar la t r a s l a c i ó n 
de propiedad, se hallen endosadosen blanco, no se
rán admit idos. 

, A r t . 8. 0 Las carpetas de efectos transferibles, 
c o n t e n d r á n las cualidades siguientes; nombre del 
acreedor, ramo de que procede, n ú m e r o de ta es
cr i tura , impor te del capua l , renta, 6 t í tu lo p r o d u c 
tor de su derecho, y periodo de t iempo sobre que 
funda, su rec lamación , si esta consiste en r éd i t o s . 

A r t . 9. 0- Las carpetas de efectos 110 negociables 
c o n t e n d r á n el nombre del poseedor; v í n c u l o , cape
llanía, patronato ó fundac ión , á que pertenezca el 
capital; des ignándose el ramo, n ú m e r o de su escr i 
tura ó t í t u l o , y periodo de rédi tos cuyo a b o n ó s e 
solicita. 

A r t . 10. Los interesados d e b e r á n expresar al 
pie de las carpetas los documentos de jus t i f icación 
que presenten con arreglo á, lo prevenido en esta 
circular . 

Juros. 
A r t . t i . Los acreedores justificarán su derecho 

en la forma siguiente: si tuvieron acreditada la per 
tenencia , bas ta rá la p resen tac ión de las carpetas fir
madas por el mismo ó por medio de apoderado. En 
este ú l t i m o caso d e b e r á , sin e m b a r g ó a c o m p a ñ a r s e 
testimonio del poder otorgado ó su or ig ina l . 

A r t . 12 Si fuese nuevo poseedor de un juro de 
l ibre d isposic ión , p r e s e n t a r á la partida del fa l i e -
cimiento del antecesor, poseedor, y el testimonio 
de sn disposic ión testamentaria, con inserción de 
la cabeza, pie y c láusula de heredero. 

A r t . 13. Cuando fuere administrador , recau
dador ó tesorero de cualquiera c o r p o r a c i ó n ó e s t a -
blecimiento verificará la p re sen tac ión del test imo-



a t i l a que jus í ISque subsistir en sn encargo. 
Acc. t'if, í>i solicita á noi í ibre de. a?gnn menor 

A c o m p a ñ a r á d o c o t i í e n t o q u e pruebe e l dtsceniiiH¡¿n-
t o d t i <jargo de su t u t o r í a y té de vi día Je este. 

Are. t ,-.. Cuando ei acreedor se presente con el 
c a r á c t e r de sucesor de juros-, 'que correspondan á 
mayorazgo ó v i acu laGÍón , i n c l u i r á el testimonio de 
•la t ó t n a de posesión en ellos. Si -reúne t ambién , . Ja 
círcunstariGia de heredero del anterior poseedor, lo 
j u s t í á c a r á segun io prevenldoea e l a r t í c u l o ra . 

An. 16. En 5os ¡uros de patronato, <» que sir-
vsn de d o t a c i ó n de c a p e l l a n í a s , se o b s e r v a r á 1© 
dispuesto en el .precedente a r t í c u l o . 

J l r t . t y . Respecto á tos que correspondEn á 
fundaciones de ineaiorias ú obras pias, se p re se r i t a r á 
por ios patronos oadini i i is t radoresei doeii'.nento'qu'j 
justifique el objeto de su fundacian, como asimismo 
que designe la persona •autorizada pa;a el cobro 
de laf rentas. " 

Aa t . 18. C o n relaujen á tes qrfe procedan de 
hospitales, casas-de misericordia, y colegios, se ha 
:de inc lu i r jiisriíií.'acion de l nombramiento de admi 
n is t rador , hecho en favor del que solicitare la í i -
quidac idn . , . 1 

Rentas •vitalicias. 
Arx. r p . Sus d u e ñ o s a c o m p a ñ a r a n a las escr i tu

ras, laminas ó certificaciones q-ue acrediten la i m 
pos i c ión , la fé de existencia de ia persona por c u -

' y a i i d a se c o n s t i t u y ó la r e n í a : = B a s i a r á que-sea es-
tendida por el^cura p á r r o c o de l ponto en que r e 
sida dicha tsersona, estampando esta su firma para 
la debida a p r o b a c i ó n . re sí di £ fuera de lí 
p u a l , d e b e r á IcgalÍKatse'el documento por dos es-
c r i b a « o s . = : G a a n d o por fa l lecimiento d e l vitatlcista 
p e r t e a e c í e r e á o t ro sug&to ia p e r c e p c i ó n de las 

• r eñ ías , se p r e s e n t a r á la justificación de perteiieti-
c ía , según lo p r e v e r i í J o ea eKart ícufo 12. 

CréJitos de F¿l¡pe j-*-3 J reinados anteriores. 
A- i t . 2ÍÍ. Los ín t j resadí ís en efte ramo han de 

presentar p r í fne rameníe los c r é d i t o s originales que 
produzca t» su reclalMaclcn. Si son adquir idos en 
TÍr rad d^ herencia , cu rap f i r áo con lo prevenidoen 
el a r t í c u l o i i , y cuando correspondan á m a y o r a z -
gOj 10 dispuesto en el a r t í cwio \ \ . 

Ceñíales ygenerdlidxd:* de Aragwt. 
A r t , i r . Los acreedores l i j a de presentar los 

cré- i i íos o r íg í aa í e s á e s« Ímpss!CÍon.i=S¡ fueren ad-
q ü t r i d o s ea vtrt'tui de herencia , e s t a r á n á lo dis--
puesto en el t z ; y cuando-perter-ieci'ertín á m a y o 
razgo ó vífaeulacion, á lo coiwenido en el I J . 
imposiciones j o b r ¿ el ídbaro a l por ,10o y recotn-

• pensas. 
A t t . 22. Para la l iqu idac ión de capitales y r é d i 

to? osiTespondíentes 2 este ramo se observarán igua
les reqmsltos que tes designados respecto del de 

Mmprésfttos y siípíementoi en tesoreria y pristamos. 
Art- 25. Se p resenra rán las acciones orignales 

<i> ios recibo? de so c a n c e l a c i ó n , . c o m o asimismo las 
c&rtis de psgo, y har-ébuenos que se expidieran al 
« e r í ñ c a r s e ê tas anticipaciones. 

Depésitat y fianzas. „ 
A n . 24; ' Se acoinpaá«ráa ías cartas Je pago que 

acrediten el ingreso en cualquiera tesoreria de I * 
cantidad reclamada, ó en su defecto el Locumehio 
que se diera para la cons ignac ión del depós i to . 

Alcabalas. 
A t t . 25. Los acreedores harán constar con los 

t í tu los originales ó i p o r í n e d i o de cert if icación d e l 
contador de la respectiva p r ü v i n c i a , hallarse en p o 
sesión de estos dtrec-hos. 
Csiuiidk's de Amériia OÍ upados por elgoiierno de Car 

diz en los años de i S t o y i B i i . 
^ r t 2Ó. Se iusiificarán las reclamaciones con'el 

•eonocniniento-, c^ial .pr i j r i i t ivo t í t u lo de ^pertenencia 
y el certificado or ig inal d é l a tesorería de Real J-Ja-
•deuda y e jé rc i to ' de aquella plaza, como prueba d© 
la re tenc ión 

Sales y tabacos ocupados por el gobierno en 
el año 1823. 

^!r t . 27. Se a c o m p a ñ a r á n los recibos que las a t í -
teridad-es é tes administradores de reiítas estatncadat 
dieran ai apoderarse de estas mater i is . 

Suministros y -atrasos de haberes civiles y militares 
y demás créditos de la hacienda militar. 

Aí i . 2%. Necesariamente se i n c l u i r á n en ¡as 
carperas de p r e s e n t a c i ó n las certificaciones expe
didas porgas supriinidas comisiones ventrales d e ' 
hacienda y guerra,=Cuando los interesados no ha
y a n conseguido este documento, d e b e r á n ¡acudir á 
la secc ión del dis tr i to , para que sobre los a s i en í í s 
que la incumban, y hecho el oon-veíirente examen 
expida lo que proceda.=:Las reciamaciones referen-
res á haberes civiles, se d i r ig i r án á las con t adu r í a s 
de provincia donde estos se devengaron a l i ñ a s y 
otras oficinas r emi t i r án merisuaimente á ia junta tas _ 
certificaciones, a c o m p a ñ a n d o avisos con ia 'corres
pondiente re lac ión de todas las -que espidieren. 

Vinculaciones , Memorias y atrás fundaciones, 
A n . 'zZ). L o i poseedores de vinculaciones, me

morias. Patronatos de legos ctipellanias bicales , é 
colativas que tengan capitales impuestos en la e x - , 
t inguida conso l idac ión j u sn í i c a t án el dia en que r o -
maroHi posesión de sus respectivas vinculaciones, 
cape l l an ías y patronatos. 

A n . 30. Llabiendo variado de poseedor muchas 
de estas imposiciones en el periodo que abrazan iá 
l i q u i d a c i ó n , es ianprescindible que los que se c o n 
sideren con derecho al todo ó parte de los rédi tos , 
lo hagan constar con los requisitos prevenidos en 
Í e s a r r ícu los 1 2 y 15. 

A - t . 31 . Los cabildos ec les ián icos , curas pá r 
rocos, y mayordomos de fábrica a c o m p a ñ a r á n d o 
cumentos que acrediten el objeto de la f u n d a c i ó n . 
•Cuando estos no tengan un destino e x p l í c i t a m e n t e 
determinado por el fundador, se h a r á t a m b i é n cons
tar que su importe c o n s t i t u y ó parte de congrua. 

Préstamos de órdenes religiosas. 
A n . 32. Se presen ta rán las cartas de pago d a 

das por la p r i m i t i v a Real caja de a m o r t i z a c i ó n . 
Censos de libre disposición, 

A n . 33. Los acreedores en este ramo , ha rán 
constar la legit imidad de la impos ic ión con la cer
tificación original expedida por la c o n t a d u r í a ge
neral de conso l idac ión , al t iempo" de verificarse 
aquel acto.=Las transmisiones de propiedad sa 



3 
a c r e d i t a r á n en los t é rminos prevenidos en los a r t í 
culos 12 y i . 

Préstamo de propios y pósitos. 
A t t . 34. Los ayuntamientos de los pueblos ó 

juntas de estos ramos presentará i ) las certificaciones 
^ que se expidieron á su favor, por la citada conta

d u r í a general para garantizar las cantidades con que 
concurrieron á ellos. 
Imposiciones voluntarias sobre efectos de tesorería, 

mayor. 
A r t . ' 3 j . Los interesados inc lu i r án en las car-

petas las certificaciones originales expedidas por la 
mencionada c o n t a d u r í a . 

Bienes secularizados. 
AtU 36. Los capellanes á quienes se o t o r g ó 

escritura de, recompensa ó que hubieran recibido 
cenificacion de la c o n t a d u r í a que de consol idación 
para justificar el ingreso en caja del valor de las f in
cas p re sen ta rán los originales.=Cuando no se Ies-
hubiese expedido este documento manifestarán las 
'Carpetas la canu'dad'en que fueron vendidas las 
fincas d e s ú s Cape l l an ías , la fecha de la entrega, 
J. el Comisionado que se hizo cargo de sru importe. 
Letras giradas por Consolidación y Cédulas de la 

Caja de Descuentos de Madrid.-
A r t . 37. Se p resen ta rán unas y otras o r ig ina 

les, con la correspondiente justificación de perte
nencia en caso de haber fallecido la persona á cu 
y o favor fueron expedidas.srEn los. propios t é r m i 
nos .se sol ici tará la l i q u i d a c i ó n de los Pagarés e m i 
tidos por la antigua1 D i p u t a c i ó n de 1 Comercio de 
M a d r i d . 

Vales Reales. 
A r t . 38. Los C o í n i s i o n a o o s de la Rea! Caja de 

A m o r t i z a c i ó n observaran para recihif los Vales con
solidados de Ene ro , M a y o y Setiembre dé 1824, 
y remitir los á la Junta para su renovación en .lá
mina de 1830, y percibo de intereses, las dispo
siciones contenidas en las reglas siguientes. 

Para la admisión. 
p i -a N o rec ib i rán Vales mezclados, exigiendo á 
los interesados presenten separadamente los de ca
da c r e a c i ó n , y clase con sus respectivas carpetas, 
fechadas Y firmadas que comprendan la numera
c ión de menor á m a y o r , y con el ú l t imo1 endoso 
de aquellos á su favor; de tal modo que precisa
mente corresponda éste con los nombres puestos en 
las carpetas que a c o m p a ñ e n á los vales. 

2. a Tampoco.se admi t i r án los que vengan en
dosados por testamentarios, herederos , tutores & c . 
si lo hicieren á si propios , por considerarse nulos 
semejantes endosos, mediante á que deben ser trans
mitidos por otros testamentarios, jueces, escriba
nos ó pejsona facultada para este objeto porque en 
el caso de haber fallecido a lgún tenedor de Vales , 
los albaceas ó testamentarios del difunto c u i d a r á n 
de endosarlos en cabeza del sugeto que Ies acomo
de á fin de que presen tándoles á la r enovac ión sal
gan en su nombre. 

3. a Igualmente no <e rec ib i rán los que sean 
presentados por administradores, mayordomos, apo
derados, ó tesoreros de cabildos, comunidades, her
mandades, hospicios & c . , si en una misma partida 
inc luyen los de su propia' pertenencia, y los que 

correspondan á las citadas corporaciones , en c u v o 
caso los p resen ta rán con separac ión . 

4. a N o se admi t i rá partida alguna en que no 
resulte á tavor de un solo s u g e i ó . C o r p o r a c i ó n , ó 
comunidad el ú l t imo endoso de cada uno de los 
Vales . 

5. a Asimismo no se rec ib i rá ninguno que se 
halle con firma en blanco. 

6. a A los tesoreros, procuradores , ó represen
tantes de comunidades, administradores, apoderados 
8 í c . no se a d m i t i r á n las partidas que presenten sidos 
Vales estubiesen endosado^'3 uno de sus antecesores^ 
otros á la co rpo rac ión , y otros al tesorero, o procura
dor actual , aunque todos ellos pertenezcan ,á una 
misma corporac ión ó establecimiento ; y en este ca 
so sino procediese endoso á favor de nn solo repte-» 
sentante, se formarán tantas partidas , cuantos fue
ren los encabezamientos, ó ú l t imos endosos que 
contengan. 

7. a - L ó s i n t e r e s a d o s p o n d r á n especial cuidadoeft 
evitar que en una misma carpeta se mezclen V a 
les perjudicados con los corrientes ; esto e* , si r e 
sultare alguno que no fus presentado á las anual i 
dades y semestres abonados hasta 1827 inclüsíve, \ 
ó tengan nota de la oficina general, por no haber
se acudido á tiempo á esta ú l t i m a , los cuales se co
loca rán con carpetas separadas. . 

8. a Para la admis ión á deuda t ran í fe r ih le c u i 
d a r á n los interesados de examinar sino i u e t ó n pre
sentados los Vales al cobro del trimestre vencido 
en fin de Setiembre de 1830 , v dos semestres s i 
guientes que concluyeron en 1.0 de Octubre de 
1831 Tos cuales deben ponerse con carpetas sepa-
radas •si 'C ' ' ' ' ': >,,': " . • ' ,. 

9. a Todas estas reglas , escepto ¡a 7.a son apl i 
cables á los Vales no consolidados , a; i como para 
los que ahora se presenten al-reconocimiento de 
1827 , y lo mismo para los que sean presentados 
á su convers ión en deuda transferible. 

Intereses de Vales. 
A r t . 39. Estos han de ser presentados con dos 

facturas necesariamente firmadas y sumadas por 
los mismos interesados, ó persona- que j u m l i -
que hallarse autorizada, no obstando paraesteacto 
procederse á v i r tud de simple encargo. 

Ar t . 40^ La Junta correspondiendo á las b e n é 
ficas intenciones del Gobierno y al justo derecho de 
los acreedores celará eficazmente que en el reco
nocimiento y l i qu idac ión de los C i é d i t ó s no ha 
ya otra preferencia que la ce-ñida á la'-rigorosa a n 
t igüedad de la p resen tac ión de los documentos l i 
quidables. . 

A r t . 4 1 . Los interesados que antes de ahor» h u 
biesen presentado sus reclamaciones desnudas d é l o s 
esenciales requisitos de justificación subsanarán es
te defecto á la mayor brevedad.=:A este fin se d i 
r igirán á la Junta los testimonios y demás d o c u 
mentos de necesaria prueba, des ignándose a! m a r -
oen dé la instancia con que se remitan la P r o 
vincia en que se verificc) la p r e sen t ac ión , y eí nüm .0-
y fecha de la carpeta de resguardo , dado por la 
Oficina receptora. Si no obstante de los resultados 
de e;ta gest ión aun- se •aclvírtieren nuevos defectos 
la junta ins t ru i rá f r a n c a m e n t e ' á los acreedores po r 



snedíes convenientes para sn r e p a r a c i ó n ; peto 'será 
io1>tígadion de aquellos contestar de un modo ca
bal y pronto. 

A r t . 42. A l pr inc ip io de cada mes la Junta ha-
•jrá con la mayor exactitud.ya la r emis ión á :las Pro-
•yincias ó ya la entrega á los presentadores en I * 
Corte de los t í tu los -que hubiere espedido duran-
ite el periodo de la anterior observadas tod-as las 
prevenciones, para que no se incurra en demoras 
;ni equivocaciones perjudiciales á los acreedores. 

A.rt. 43 i i n fin la Junta no o m i t i r á •medio a l 
guno de e n t e r a r á los accreedores de cuanto c o n 
cierna á la pronta l iquidación de -sus crédi tos , y 
si empre estará dispuesta .á oir por escrito, y a sa
tisfacer del mismo modo las dudas que les ocurran 
por las espl ícaciones que -deseen. = Madr id 14 
de M a y o de • iS j ' ó—Luis Sorela.^Cesario M a r í a 
Saenz,=Juan José Sánchez . • 

G O B I E R N O CIVÍL D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

S I Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino, con fecha 30 de Junio último , me 
dice de £.eal orden lo que sigue. 

Por él Ministerio de Hacienda se ha comunicado al 
de ;la Gobernacioii del Reino en 16 del actual la Real 
órden que sigue..—He dado cuenta á S. M . la REINA 
Gobernadora del expediente promovido por varios etn -
pleados separados gubernativamente de sus destinos por 
diferentes causas, en solicitud de que se les clasifique y 
abone eí sueldo que les corresponda como cesantes, con 
arreglo á lo prevenido en la, primera parte de la dispo
sición iS.a de las generales que para clases pasivas con
tiene la ley de presupuestos., respecto á que dicen no 
pueden ser comprendidos en la última parte de la refe
rida disposición, porque su separación no procede de. cau
sa probada en Tribunal competente; y enterada S. M . , 
se ha servido mandar, conformándose con el parecer del 
Consejo de Ministros, que se observen las reglas síguien-
te¡s- r.a No gozarán sueldo algúno como.cesantes los em
pleados .civiles separados por faltas de pureza, de apli
cación., de asistencia at cumplimiento de sus ¡deberes, de 
fidelidad y de obediencia al Gobierno ; ni los que des
pués de publicada la amnistía hayan acreditado con ac
tos .posidvos «u desafección al Trono de ISAEKI. JI y á las 
instituciones aiíuales. *.* Los empleados que hayan sido 
separados por opiniones sin actos que las comprueben, 
mientras que por una ley no, se decida otra cosa sera'n 
clasificadas como comprendidas en la primera parte de 
la mencionada disposición r8.a délas generales que pa
ra clases pasivas, contiene la ley de 26 de Mayo del ano 
anterior. 3.a Todos los expedientes de empleados sepa
rados pendientes aun de clasificación , por estar com
prendidos en las reglas anteriores, se remitirán á la Sec
ción del Consejo Real referente al Ministerio deque es
tos dependan, á fin de que instruyendo aquellos guber
nativamente con toda la ilustración y amplitud que sea 
necesaria para aclarar ¡a verdad, decida la misma Sec
ción, constituida en Tribunal de administración á plu
ralidad absoluta de votos, la clase en que cada uno de
ba quedar, con arreglo á lo que previene la citada ley 
de af) de Mayo y á las dos reglas anteriores. 4.a Cuan
do un empleado civil sea separado de su destino, ó se 
mandará por el Ministerio de que dependa quj se le 
abone el sueldo que por clasificación íe corresponda, ó 
se manifesiará por el mismo á la respectiva Sección del 
Consejo Real las razones que motivaron la separación, 
para que proceda á la formación y resolución del opor

tuno expediente rconforrae á lo tjue se previene «n ¡as 
anteriores disposiciones.' 

T lo comuriieo al publico para su inteligencia y 
conocimiento de 2as personas á quienes incumbe^ Za 
ragoza -4) ,de Julio i8^6.—£varisto San Miguel, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 
La Lxcma. D i p u t a c i ó n Provincial en -ses ióncele

brada en 9 del corriente ha declarado no tener vo
to como elector D . Jo sé M á x i m o de Ja Pardina re
sidente en Ejea de los Caballeros.=D.. A . S. E . 
Manuel Lasala Secretario. 

Otra N o habiendo cumpl ido algunos pueblos, 
de esta provincia con eí pago del primer í e m e s t r e 
del presupuesto de esta d i p u t a c i ó n provincial-den^-
t ro del plazo que se ¡es prefijó al t iempo de sn co-
mumeacion, y no obstante de habérseles recorda
do por este Bole t in : Se les previene por á l t i m a 
vez, .que si no verifican dicho pago hasta el d í a 20 
del Corriente sin mas aviso se les ap remia rá con1 t o 
do rigor,; asi como en el instante que deijen pasar 
el JO-de Agosto p r ó x i m o t é n n i n o señalado para 
cubrir el pago del segundo p lazo ; pues las a t e n 
ciones que -de justicia tiene que llenar esta C o r p o 
ración no la permiten prolongar mas la 'Considera
c ión que hasta el dia ha dispensado á los dichos 
pueblos. .Zaragoza 8 de J u l i o de 1̂ 6̂ =0. A . D . 
L . D . = M a n u e l Lasala , Secretario. 

Sé necesita un tambor para la , ^.a C o m p a ñ í a d e l 
Ba ta l lón n ú m . 16 de la Guardia Nac iona l ; cuyo 
C a p i t á n reside en este pueblo: el que guste desem
peñar dicho empleo se avis tará con e l expresado 
Sr, C a p i t á n hasta el 17 del corriente para tratar 
•del tanto que se le ha de dar y ver su ap t i t ud . 
Bardallur 4 de J u l i o de 

E l 2 j de J u l i o se arriendan en publ ica subasta 
Jos granos y frutos de la Pr imicia del lugar de 
Fuendejalon pertenecientes de propios .en ias c a 
sas de ayuntamiento á las 2 de la tarde. 

Las condutas de méd ico y boticario de ia V i 
lla de Encinacor.ba partido de Da roca se, haí lat t 
Tacantes, sus dotaciones consisten la de m é d i c o en 
250 duros, y la de boticario en 230 duros cobra- -
dos por el ayuntamiento en esta forma, la mi tad 
en dinero para el día de San Migue l de Setiembre 
y la otra mitad en-efectos de t r igo puro, garvanzos 
ó v i n o en los lagares á los precios corrientes: los 
a s p í r a n t e s á dichas d i r ig i r án sus solicitudes hasta el 
25 del presente mes. 

La e jecución de todas ¡as obras necesarias para 
la t ras lación de la puerta pr incipal de la ig le 
sia parroquial de este lugar que consisten en j a m 
bas y cornisa de can te r í a del t é r m i n o de ia v i i l a 
de Epi la y las gradas de este t é r m i n o , cancel con 
sus postigos y mamparas c o r r e s p o n d í e m e s , la aper
tura y cerradura hasta dejarlas corrientes, se a r 
riendan el dia' 25 del actual á las JO de1 la m a ñ a n a 
en la sala de este ayuntamiento con, sujeción á J o í 
pactos que estarán de manifiesto en la Secretaría d e l 
mismo. La Muela 4 de J u l i o de 183Í". 

1 Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


